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CECILIA MARGARITA DURÁN UJUETA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 72015 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

JOSÉ ALBERTO IBARRA IBARRA contra CAJA DE 

PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM 

sucedida procesalmente por LA FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S. A. entidad que obra como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES PAR CAPRECOM LIQUIDADO.  

 

Previo a resolver el recurso extraordinario de casación de 

la referencia, se ORDENA que por Secretaría se corrija la 

carátula del cuaderno de la Corte en el sentido de eliminar 

como opositora a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP en la 

medida que dicha entidad no hace parte del proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Magistrada 

 


